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O n Jofcph Gabriel de Morn, Vificndor General de el Arte Mayor 
de la Seda de la Ciudad de Granada, y fu Rey no, nombrado por 

la Jirnta de Comercio de é l , y aprobado por V.Mag. en Proviíion de i 8. 
de Enero de 1741. para zelar la obícrvancia de las Ordenanzas 3 y Leyes 
correfpondientes á dicho Arre, y dem¿s agregados á é l , tercera vez recur
re á los pies de V . Mag. continuando fu zelo en el mayor aumento de las 
Fabricas, interefes del Real Erario, y beneficio común delReyno , exponien
do en la alta coníideracion de V.Mag. los perjuicios, que oy impiden la 
opulencia de los Comercios, y Fahricas en los Dominios de V . Mag. para 
que íe digne mandar poner el remedio conveniente á el alivio de los vaf-
fallos. 

Ya tiene V . Mag. noticia del Pleyto, íeguido el ano de 1713. en la 
Junta de ComercioyCon los Mercaderes^ Fabricantes del Arte Mayor de la 
Seda del Reyno de Granada,pOY el Recaudador del Ramo de la Seda , que 
quiío innovar la coílumbre immemonal, y poíTefsion en que eílaba aquel 
Comercio, de que pagándole en la primera venta 16. reales, y 1 8. mrs. de 
vellón en libra por los Cofecheros 3 los 9. reales fixos de Alcabala , y los 
rcílanres por el tartil > y medio tartil, y demás derechos , y contribuciones, 
que deben correíponder á V.Mag. quedaba franco dicho Comercio para la 
íalida de los Géneros fabricados , rompiendo efta coftumbre con paíTir á 
reconocer cierta porción de Seda > que en Azarja tenia Van Diego Alexias, 
Mercader en dicha Ciudad, en cuyo aíTumpto, concluido el Pleyto , man
do V.Mag. por Cédula de r5>. de Diciembre de el miímo ano , que dicho 
Recaudador no debia conocer en manera alguna , ni hacer regiílro, vifita, 
ni aprchcnfion de la Seda, que eftuviere en Azarja, rodete, teñida, b en 
otra qualquiera diípoficion para reducirla á otra eípecie, teniendo cobrados 
dichos derechos en la primera venta. 

Haviendoíe deíentendido de dicha Real Cédula , y mandato de V . 
Mag. el Recaudador de la Seda Don Antonio Ruiz de CaflañedayQi\io el año 
de 1733. pretendiendo en el Confejo de Hacienda de V.Mag. que además 
de los dichos derechos, que cobraba de la Seda, le pertenecian, y havia de 
percibir el diezmo de los texidos, y el medio diezmo de las Sedas torcidas, 
y que las Guias , y Defpachos ( que fiempre íe havian dado por la Cafa de el 
Arte , para que en fu conducion fe conocieíTen íer de aquellas Fabricas) 
íeinnovaffe en que el los dieíle por el Alcayde, que tiene puerto en la 
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Aduana de la Sedâ  y con efedo configaio en el Confejo Provifion a Cu fa
vor , cometidaá el Suferintendenté de las Rentas provinciales, que no íe 
detuvo en publicar Vando , con el que defplomb el mandato de V . Mag. 
y los Privilegios, coftumbres , y poíTefsion executoriada de aquel Comer
cio. Eíle íe junto immediatamente, y expufo en la Jtmta de el los per
juicios , que ocafíonaba la novedad tanto á las Fahrkas , como á el Co
mercio de la Seda, en que fe ocupaban mas de i zy. perfonas, por íer el 
nerbio principal con que fe mantenia aquella Ciudad, y fe determino el 
que fe nombraffe perfona, que acudiendo á V . Mag. hiciefle prefente la 
ruina de todas las Fabricas , y Comercio de aquel ReynOjy por coníiguien
te la infelicidad á q u e quedaban reducidos tantos Vaflallos de V . Mag. 
Con efedlo, haviendofe feguido el Pleyto hafta el año de 17 3 7. y digna-
doíe V.Mag. demandar fobrecartar la Cédula de el año de 1713 .en favor 
de el Comercio, y Fahrkas, en cuya virtud fue nombrado el Suplicante por 
Vifitador de el Arte Mayor ; no obftante de que por el cumplimiento de 
íu In í l i tu to , y por íer Defenfor de las Fabricas , y Comercio , pudo confe-
guir el Recaudador, que por los Intendentes de fus Rentas íe le moleftaf-
í e , vejaíTe , y prendieíTe , á el fin defpues de muchos perjuicios , logro ve
nir el Suplicante á hacer prefente la juílicia délas Fabricas, y Comercio en 
la Real Junta de él j donde haviendo acudido el Recaudador con fu pre-
tenfion , y manifeftado las Condiciones de fu Afsiento , y el Comercio fus 
Privilegios^ oída la jufticia.de ambas partes, en vifta, y revifta, por A u 
to de 9. de Diciembre de 1740. mando la Real Junta de Comercio de V . 
Mag. íe guardaíTen los Privilegios de el Arte Mayor , por no oponeríe á 
la libre, general r y franca Adminiílracionde el Recaudador, nombrando 
á el Suplicante para quezelaíte la extracción de Seda, y la obíervancia de 
los Privilegios , y Ordenanzas de el Arte , hilazas , tuerzes , y demás be
neficios de la Seda; previniendo á la Junta de Granada dieíle para ello los 
auxilios eficazes: y defpues íe multo á el Superintendente de el Recaudador 
en mil ducados, mancomunado con Pablo Benitez , Efcrivano , á quie
nes íe les íacaron , por no haver remitido ciertos Autos, que havian ful
minado , y por haverfe intrometido á dar los Defpachos, y Guias, que no 
les tocaban. 

Reíentido el Pablo Benitez déla multa, y en menofprecio de lo 
mandado por la RÍ̂ /J^W Î de V.Mag. convocando algunos Mercade
res , que tratan en revenderla Seda, adulterándola, y introduciéndole 
tres, y mas onzas de azeyte á cada libra , íacandola torcida para venderla 
en Sevilla, y otras partes, acudieron á el mifmo Superintendente, pre
textando perjuicios á la Real Hacienda, el que les dio facultad para in
formar, y con efedo lo hicieron, prefentando entre otros documentos 
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una Real Cédula , que en el año cíe 169o, configuieron los Jeüzes , que 
venden la Seda en las Alcayzerias^ oculcando eílár derogada dicha Cé
dula por otra de el año de i 6 91, en fuerza de oponeríe la primera á los 
Privilegios de aquel Comercio, como efte juílificb , y en fu virtud íe bol-
vieron á confirmar,dexando inútil la Cédula de el añode5?o.) y havien-
do con el informe de todo hediólo á Dori Jofeph del Campillo y Gaverna-
dor del Confejo de Hacienda de V . Mag. como callaron la derogación de 
la Cédula de el año de i^5?o. en la creencia de que eftaba en fu vigor, 
coníiguieron fe fobrecartafle por V.Mag. y que íe añadiefle el zeñirle á la 
Junta de Comercio las facultades que de V.Mag. tiene 9 dexandole íolo el 
que no deba conocer mas que de la cuenta, ley >y marca de los texidos, 
que eílo pertenece á los Vifitadores , Veedores , y Examinadores de los 
Artes > que como inteligentes, en fuerza de las Ordenanzas, que cada 
facultad tiene, dan por perdido lo que noeílá fabricado con ley j y ha-
vieqdo publicado dicha determinación lograron, callando, y ocultando 
á V.Mag. la verdad, fu intento, haciendo revivir la Cédula.de el año de 
169o, derogada ya por la de el año de i ¿5> a. deftruyendo efl:a,y confun
diendo la de el año de i ó 8 3. en que fe dan las facultades, que debe te
ner la Junta para coníervar el Comercio , y efte ha quedado fin Tribunal, 
que le defienda ^ y por configuiente , apurándole cada dia mas,y mas, irá 
desfdleciendo, hafta qué fe pierda la memoria áeTelares , y Fabricas en 
los Dominios de V.Mag. como de todo fe halla juílificacion 3 y confta en 
la Secretaria de la Junta de Comercio, 

Pero no obftante, que con la ultima reíblucion han atropellado á el 
Suplicante, teniéndole prefo, y fin oírle un a ñ o , por mas inftancias que 
hizo , y que á el prefente , haviendofe pedido nuevos informes áel Super
intendente de Granada s por cuyo Affefor Don Sebajlian de FaUeJleros^n-
fluído de los Contrarios á la Junta, por querer la libertad a y no íujetar-
íe á las Leyes, ni que íe impida lo que adulteran los Géneros , han logra
do por raro feígo, que fe den contra las operaciones de la Jnnta , como 
de dichos informes confiara, eftando en d Minifíro de Hacienda para 
dar cuenta á V.Mag. aun queda el confuelo á el Comercio y y Fabricas, y 
á tanto numero de VaíTallos, que de ellas fe mantienen , y en las que ha
llan , que trabajar, de que V.Mag. como Soberano, y Padre de todos3 
ufe de fu Real benignidad , y juííicia, tan permanente, mandando ob~ 
feriarlas Leyes, Privilegios ,y Ordenanzas de el Comercio y y que íe 
lleven á debido efedo las Reales reíbluciones, y mandatos de V.Mag. fin 
que aya quien intenteoponerfe á ellas, ni preíiimadeíobedecer á V.Mag, 
firviendofe poner un Tribunal, que íolo entienda en hacer guardar las Le
yes de el Comercio, y Fabricas $ defenderlas, y mantenerlas^ como es con* 
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veniente; con tal Jmifdicton efte Trihtmal, que el foto conozca de todo 
lo tocante á & ? 7 ^ m ^ f é ^ , y no otro , para efcuGr las competencias, y 
tantos recurfos judiciales, por donde fe eíia cada dia afligiendo mas, y 
mas á los Comerciantes , y haciéndoles gaílar el tiempo , el caudal, y el dif-
curfo en como libertarfe de finrazones, quando difeurfo, caudal^ tiempo 
íeria mas loable le empleaíTen en adelantar las Fabricas > y la opulencia de 
la Monarquía, 

Tres Leyes Con, Señor, las en que fe funda la permanencia , y au
mento de las Fabricas ,y Comercio de Efpana i Unala 50. titulo 1 8.de el 
Libro 6. de la Recopilación, en que fe manda ; no fe faquen de ef~. 
tos Reynos frutos, que no ejién reducidos a nueva forma. Otra es la Ley 
z i , titulo 11, de el Libio 5. de la Recopilación, en queíe ordena : $m 
TÍO puedan entrar en el Reyno ropas labradas y rafpadas , ni prenfadas. Y 
la otra es la 61, titulo 1 8. de el Libro 6. de la Recopilación 5 que previe
ne ' E ! que ayan de tener libro todos los Mercaderes, afsi Eflrangeros 5 co
mo Naturales , Encomenderos sy demás perfonas , que traten en Mercade
rías , donde Jienten las qne compraren, vendieren ,y traficaren, imponien
do la mifma obligación a los Arrendadores , y Adminiftradores de los Puer
tos , para que diftinta ,y claramente eferivan las Mercaderías , que en
tran , y falen , ci quien pertenecen, y que derechos adeudan para K 
Mag, 

Eftas tres Leyes no eftan derogadas por V . Mag. pero no (e obíer-
van, porque hay tres Clafes de Gentes opueftas a ellas por utilidades pro
pias , tirando á acabar de el todo el Comercio, y Fabricas de Efpana , que 
ya eftuviera extinguido , á no conocerfe, que el animo de V . Mag. es ha- -
cer floreciente fu Mo7^r^«i^ , y adelantarla en F ^ n V ^ f , como fe elíá 
viendo en mantener V . Mag. muy a fu cofla la de Tapices en Madrid, y 
la de Panos en Guadalaxara , que profigue por cuenta déla Real Hacien
da^ no obílante no dar las utilidades, que debiera, aunque eflas no fe lo
gran , porque como los Fabricantes , y Oficiales eftáncon [alarios fixos, 
y que trabajen, b no trabajen adelanten , b no adelanten 5 fiempre tienen 
un fueldo-xs natural,quepoco fe afanen en mayores utilidades de V.Mag. 
las que á el contrario ferian grandes, fi á cada Maeflro, y Oficiales, no dán
doles fueldo , íe les pagaífe por tareas, piezas , o varas de lo que trabajad 
fen un tanto por cada tarea , pie%a,o vara, conforme el genero entendi
dos de que no íaliendo de recibo , havian de pagar á la Real Hacienda 
los Materiales de lanas, colores, y demás géneros para los tintes , que les 
fubminiílraíTe, conforme íe goviernan los demás Fabricantes con fus Ope~ 
varios ; que deíde luego ningún defperdicio tendria la Real Hacienda en 
fus Fabricas , antes fi muchos intereífes: porque los Operarios ? como Í11 
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lucro le tendrían en trabajar mas prompto, y mas bien,{e eímerarian y y 
rodos los afanes de eítos refultaban á beneficio de V.Mag. 

Las tres ClaíTes de Gentes, opueíbs a las Leyesjf a el Comercia, fon 
Mercaderes de cambio, ( que pocoá poco lo van Tiendo todos los de el 
Keyno ) los Encomenderos 5 o Agentes de los Ejlrangeros^ á que íe van ya 
inclinando los mas de los Vaílallos de V.Mag. ) y los Arrendador es yo A f 
fentijías de Rentas. Entre sí tienen hecha tal union,que formado un lazo 
eílrecliOjhechos fuertes , y con mucho caudal,tiran áíofocar las Fabricas 
de é 1 / R ^ o , moviendo Pley tos, inventando ideas, y maquinando trazas 
para acabar enteramente con el Comercio interior, pues aun firviendoles 
de eítorvo la Real Junta de Comercio de V.Mag.oy fu mira íe dirige á que 
V . Mag.la extinga , y no aya ni aun la voz de Comercio.hzs Máximas que 
llevan no ion otras, que fus utilidades propias, que configuen en el defbr-
den , y quebrantamiento délas tres Leyes ; pues los Mercaderes , viendo 
que los Géneros, fabricados en Efpana, no tienen venta, ni Calida, por He-
naríe todas las Ferias , y el Reyno de Géneros Ejlrangeros, que como vie
nen adu!tcrados,y entran muchos de Contravando,y fin pagar Aduanas, 
los dan mas varatos, que los Nacionales , á quienes ni adulterarlos fe les 
permite, ni pueden dexar de pagar los derechos, dexandofe de Fabricar 
han deípedido los Telares, y íe han unido á los Encomenderos de los Ef~ 
trangeros, á quienes toman fus Generosftm buenos, b malos, y en cam
bio les dan los frutos de la tierra , ( como los produce ) comprándolos 
muy de antemano á la mas Ínfima eftimacion, que pueden lograr de la 
neceísidad, que tenga el Cofechero , y para la falida, ufando de mil frau
des , ion broquel de que no íe obferven las tres Leyes , pues como ellos 
tengan alguna ganancia , no les da cuidado que los Fabricantes perez
can , ni que las gentes , que les compran los Géneros, vayan engañados 
en la mala calidad. Los Comifsioniftas , o Encomenderos de los Efíangeros 
por el útil que eftos les dexan, porque les defpachen fus Géneros, y les ía-
quen los frutos de el Pa í s , para beneficiarlos, y bol verlos á introducir, 
también esfuerzan lo que pueden para confundir , y obícurecer las tres 
Leyes. Y los Recaudadores^ como de el Cofechero, toman todos los dere
chos, y los buelven á doblar indevidamente a la extracción^ a lá introdu-
don, apoyan la contravención, y foftienen las máximas, para que no lle
gue el cafo de poner en orden , y razón el Comercio interior y huyen to
dos de llevar los Libros, y apuntaciones,c^ue fe previenen por la L e p a r a 
que no pueda provarfe el d a ñ o , y perjuicios, que ocafionan á la Monar-
quia de V.Mag. 

Las principales, y mas fuertes razones con que viílen fus ideas fonr 
que en las extracciones, y intvodumnés de eños Géneros tienen las Ren~ 



tas de V . M:ig. mas aumento 5 y que fi íe impide el extraer ¡os frutas de 
el País , ademas de que dentro, no haviendo quien los fabrique, fe per-
deranjy no teniendo íalidajlos Cofecheros íe dexarán de íerlo, y por coníi-
guiente faltarian j r ^ í o ^ y baxarian.las Rentas de V . Mag. es conveniente 
no limitar la extracción, ni introducion, como el que el detenerla , b i m -
pedir íais contra los Capitulas de Pdzes. 

A primera viíla parecen congruentes razones 5 pero entendidas con 
reflexión las tres L ^ ^ n i impiden la extracción, y la intraducion, ni ami
noran los valores de la Real Hacienda , ni interrumpen los Capítulos de 
Pazes, antes^de poneríe en obíervancia, darán mas valores á la Real H i~ 
cienda 5 íe pueden obfervar los Capitulas de Pazes 3 como correfponden, 
íiendo la introducion, y extracción con reglas bien difpueftas, y ponien-
dofe en orden, y floreciente el Comercio, refultará que bolviendo á fu au
mento las Fabricas , llegaran á tal auge , que aun faltaran en el País fru
tos para tenerlas ocupadas, y que a viíla de labraríc los frutas fe dedica
rán las gentes á el cultivo, y crianzas de ellos, y PoblaraíTe de nuevo la 
Efpana, porque viendofe enla opulencia, que puede tener, las Naciones 
mas remoras, íabiendo las mayores utilidades que produce , vendrán a 
íer vaíTallos de V.Mag.yá lograr, y desfrutar losintereíTes, que trabajan
do dentro de E/p¿w^,pueden confeguir. 

Mandando V . Mag. confirmar las tres Leyes dichas,y que íe obíer-
ven , poniendo Tribunal, queíblo entienda en hacerlas cumplir , y cafti-
gar a los que las quebranten, y Minijlros inteligentes de todas Fabricas 
^n los Puertos, que vean , y reconozcan en las Aduanas los Generas 
íe introducen , y que no eftando de la ley correípondiente á como deben 
fabricaríe en Efpana, íe denuncien, como no trayendo Vefpachos,y Sellos 
de eftár fabricados dentro de los Dominios de las Potencias amigas , con 
quienes aya paz, fe logrará el que á nombre de eftas no introduzcan gé
neros de otros Potentados,con quien no aya obligación de tomarlos, y 
que lo que introduxeren venga, y fea de buena calidad, pues no puede íer 
capitulo de Paz , n i pretender con razón Potencia alguna, que fus va fa
llos traygan , como lo hacen, Generas mal Fabricados, como fucede en 
texidos de feda,mezclandoles pita, cáñamo,y Uno, con otros beneficios, que 
pre7ifandolos,rafpandolos, y dándoles otra aderezaba hacen pafar por feda, 
y lo mifmo en paños, metales, y demás, ( que tal vez aun en íus Paííes no 
íe les permitida vender ) y los traen , porque aunque lo conozcan los 
Mercaderes, como en vender los,tales qualcs, hallan ganancia, lo callan, 
y todopaíTa, viniendo á recaer el daño en los Compradores, que engaña
dos en la buena vi í la , pagan lo que no llevan de ley, por no tener inteli
gencia en lo que compran 5 y obíervandoíc el que los Mercaderes tengan 

r t i i • > fus 



fus Lihros 5 y que kiüan Joles Géneros^ que no eftcii de la ley, que previe
nen las Ordenanxas de Efpaña, en cada parte 3 porque los ayan introdu
cido de Contravando^ que ello fe reconoceria fácilmente por el cotexo 
de fus Aísientos con los de l is Aduanas ) los pierdan , y íe les caíligue ; y 
dif|3onicndo3que los Co?n¡fsmnJias de Eflrangeros vendan en Tiendas á 
parce los Géneros de ellos, precediendo el queíean buenos, y de ley, y que 
lleven ¡os propios Afcientosyy Libros , con la obligación de que para co-
noceríe eílos Comifstontftas, y que no hagan negociados ocultos, ayan de 
mamfejiar en el tal Tribunal fus comifsiones, y ferio con la formalidad de 
una licencia, verá V.Mag.immcdiatamentejque el Mercader y que era de 
Cambios,como no puede tener G ^ m , f a l t o s de ley,á el inftante (e buel-
ve á hacer Mercader Fabr te ante ¡como antes lo era, y fu caudal le emplea
rá en frutos de la tierra, y en fabricar, por cuyo modo bolverán á aumen
tar Fabricas, eftasá mantener Operarios, y los Cofecheros, j criadores de 
frutos ádedicaríe cada uno á labrar para vender, una ve2; que hay quien 
Íes compre, lo que es tan precifo íuceda, como que el Mercader ha de 
buícar dentro de Effana donde empkar fu caudal, por no tener otro oíi^ 
c í o , v'ienAofeopztizzAoÁctmex géneros eflr años faltos de ley, y como 
los EJírangeros no puedan dar con mas conveniencia ,que los Naturales 
los géneros que traygan fujetos á \a Ley de Efpaña, porque es precifo, que 
tengan el mas cofto de fletes de llevada,y traída,y derechos de Aduanas^ 
i Ci las pagan, y no defraudar ) aísi ferá menos lo que introduzcan, o pr i 
mero como mas barato íe venderá ¡o fabricado dentro de los Dominios 
•le V . Mag. que entonces mas, y mas íe aplicarán , y aumentarán las EÍ-
hricas de todos géneros, y el Comercio interior, y con mas abundancia cir
cularán los caudales, y nofaldrán tantos fuera, para enriquecer otras Na
ciones. 

A los Recaudadores no perjudican en manera alguna las tales Leyes, 
pues como los derechos de Alcabala legí t imos, que por V . Mag. íe les 
han arrendado, lo cobran de la feda en la primera venta., y de lo demás 
que (c.{¿húc2L,covno paños, metales, & c . en las Tiendas de los Mercade
res, y fus contratos eftán íujetos á g ^ r ^ r las Leyes de el Reyno, fin tener 
nada condicionado para derogarlas, no íe les falta en cofa alguna,porquc 
fe obíerve buen régimen, y íe ponga remedio para que los géneros, que 
entraren , íean de ley ,y de calidad igual á los que fe deben fabricar den
tro de Efpaña 5 con que viílo es,qiie las moleftias, que hacen , tienen la 
mira á poder ellos extraer, como lo han hecho con fedas en el Reyno de 
Granada? y no llevando los Libros , que previene la Ley , eftán libres de 
poder íer deícubiertos de los fraudes que cometan > y á el menos logran 
el que no pueda juíl if icarfelcsni conocerle los valores, que íe adeudan 
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para V.Mag.y fi fon los de qne dan relación , o masque pueden ocultar; 
como íi en llevarfe efta formalidad de Lihros fe les fucOTe á cjaitar lo que 
les pertenece, y reciben de las Rentas y que tienen arrendadas, pues antes 
bien deberian apetecer la obíervancia l fi caminan con pureza , porque 
mas fiícales, y fin coila fuya, tenían fus Dependientes, que no podrían en
tonces hacer franquicias, ni defraudarles los derechos de fus Rentas \ y 
quando efto no lo quieren fiendo natujral, y anees íe oponen, prueba Real 
es de que con el deforden lograran^annque indevidamente mas ú t i l , que 
con el buen régimen. Las Rentas G e n e r a l e s p o r V.Mag. fe eftán A d -
míníftrandoj mas celadores tendúm con diz Tribunal , y fas Minijlros 
Veedores, para que los Dependientes de ellas no perjudiquen á V.Mag. 
fi lo intentaíTen , porque con los Afsientos de los Mercaderes ferian deí-
cubíertos á el ínftante , en que mas aumento puede tener V.Mag. y gran-
difsímo en las Denunciaciones de lo que no entre bien fabricado, como 
en lo que fe aduanará mas, pues aunque alguno pueda introducirlo, eíca-
pando de las Oficinas donde debe pagar, como ha de ir á las Tiendas para 
venderlo, y los Minijlros de efte Tribunal han de zelar lo que fuera de 
ellas íe vendieífe, fiempre eftán mas próximos á defcubrirfe eftos Defrau
dadores , que oy , que en paífando de \x Aduana no tienen recelo de que 
n i aun les miren, aunque lleven los G¿?wm).f en las manos. 

Mas; oy los Mercaderes de Cambios contribuyen á V . Mag. como 
un vaíTallo, y paga por fu Tienda en lo que íe ajufta 5 y lo que gana fe re
funde en fola fu utilidad, y la de el Ejlrángero Cambifía, fin fervir de útil, 
n i beneficio á otro vaíTallo de V . Mag. con que viene á íer un miembro 
fuelto de la República, que ningún humor bueno contribuye á los demás^ 
lualos fi, porque vendiendo géneros mal hechos, lleva el caudal, dando lo 
cjue no lo vale: el Comifsionifla aun es peor miembro, porque folo contri
buye como otro individuo • peto fuexercicio es dañofo á la República^ 
porque fiendo medio, o arcaduz, por donde los Cambios fe ajuftan , y Cor~ 
reedor de Eflrangeros, es inflrumento para que íe lleven dinero, y lo que el 
Patsproduce, para que buelva mdi fabricado-, y afsi el afán de eftos fiem
pre es contra ciReyno, y por lo mifmo mas provechoíb feria , que no fe 
permitieran eftas gentes,pues fi el Eftrangero tiene que traer, viniendo él 
propio, ya dexaria algo de contribución para V.Mag. pero como los cam-
lios oy fe reducen z emb'nv los Eflrangeros & eíios Comifsioniflas en ua 
pliego, b catín mueflras,y texidos de los géneros opt úenzn , y el Comifsio-
mfla vá por los Mercaderes de Cambios , manífeftando las mueflras, y ca
da uno vá eligiendo el genero , quedifeurre venderá mas prefto, y á cam
bio dán efte, b aquel fruto , que mejor cuenta tiene á el Eftrangero , fe 
hacen los negociados tan á fu íalvo conduóto 3 que á buelta de Correo, 
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pide el Comifsíonijla y lo que ha vendido, y el Eftrangero no embia más 
que aquello de que tiene aflegurado Cn util;y como es eíla remiísion?Pre-
viniéndole el Comifsionifla lo ponga cn aquel Puerto, o parage, donde íi 
puede entrarlo de Contravando, o fin pagar los derechos á V . Mag. o 
que le hagan mas gracia á é l , b a el Mercader y no perderla , y aísi hafta 
en eílo fon perjudiciales á V . Mag. y el remedio de todo muy útil. 

Por el contrario : los Mercaderes Fabricantes contribuyen por s í , y 
por fus Tiendas lo miímo que los Camhiflas, y dan mas utilidad, porque 
manteniendo E^ncvr.r, dando las mas ganancias 5 y los Fabricantes á to
dos los que trabajan en fus operaciones, y en los demás inílrumentos de 
que necefsitan, proporcionan mas vaffiillos, que en Confumos, Ventas, y 
Alcabalas dan mas aumento á la Real Hacienda. El ejemplar dentro de 
Madrid eftá: vea(e el Mercader Don Jofeph Navarro , junto á San Mar-
tin,(\ por él, y fu Tienda pagará lo mifmo, b mas que otro qualquier Mer
cader de Cambios en la Puerta de Guadalaxara, cotejeníe íus Géneros con 
los demás de otros Mercaderes, y íe hallará ta ventaja que les lleva j él íblo 
mantiene la mitad de Kí/^waíi con Fabricas, y proporciona á aquellos 
vaflallos de V.Mag. para que llevando las utilidades ( que los Mercaderes 
de Cambios á m á los Eflrangeros ) mejor puedan pagar á V . Mag. las con
tribuciones-, con que effce, y los demás Mercaderes Fabricantes, ion los que 
deben llamaríe provechoíos á V . Mag.y á los Dominios, pues por sí , y 
ayudando á los demás/acilitan mayores, y mas íeguras Rentas á V .Mag . 
hacen rico á el Reyno 9 y memorable la Efpana, manteniendo, y aumen
tando las Fabricas y que es para lo que diícretamentc fe eftablecieron las 
tres Leyes. 

Pueílas en obfervancia, y cuidando efte Tribunal, que á las Ferias 
no fe permita llevar oms géneros , que los fabricados dentro de Efpana, 
pues los de Ejlrangeros pueden venderfe en las Tiendas, que fe les deítine 
cn Madrid,Puertos, o Pueblos,en que las fentaren una vez, y que los Mer
caderes que las tomen las deípachen en íus Tiendas , fin facarlas á las Fe
rias , como que en eítas no puede venderfe mas que Géneros labrados en 
Efpana, los Fabricantes, y los Mercaderes á grande prieíTa todos fe afa
narán para trabajar, contemplando la fegura venta de lo que laboraren, 
pues razón ferá que tengan algún lugar donde puedan vender , que no 
todo lo han de llevar los Eflrangeros,y parece que eíto es regular, porque 
no ha de fer también capitulo de darles'las Ferias, y todos los fitios, 
cn que puede venderfe en la Efpana á los Ejlrangeros ; cuya providencia 
fin necefsitarfe demás Companias,ni arbitrios adelantará tanto el Comer
cio, y Fabricas, que confervandolas bien e&c Tribunal, llegarán á fuperar 
las de £ « ^ ¿ 1 , y aun los mas dieftros artífices de todas parces vendrian 
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a trabíijir a Efpaña, viendo mas utilidad, noobfl:ante5queen Efpana mas 
habilidades hay qucfueraen todo genero, y aunque fe quiera notar de 
poca aplicación , eftá la caufa el no tenerfalida loque trabajan , que ha-
viendola mas conftancia havria^uela que pueden tener los Eftrangeros, 
roi-s laborioíos, á los que los hace tales el mucho ú t i l , que los Comifsio-
72¡Jtas les dan defde nueílra Efpana. 

Ellableciendofe también en las Fabricas de Efpana, que las de cada 
genero en cadaPueblo tengan fu5<?//Í?,J infcripcion diíliatos unos de otros, 
noavracomo fucede el quitarfe la opinión , y crédito á unas Fahricasy 
diciendo los Mercaderes fer de ellas géneros mal hechos , que tal vez ion 
de otras partes, lo que defalienta á los Fabricantes , y á veces quando á el 
contrario fus géneros buenos los fingen de Eflrangeros, b dé otra Fabrica, i 
quien quieran dar mas nombre, y fama, como eftá paílando , y engañan-
dofe a los que compran, pues buícando el genero fabricado en una parte, 
íe les da otro hecho en otra 5 con cuya buena difpoíicion de las Marcas, 
y haciendo,que los ^ ¿ / o m marquen también lo Fabricado para que fe 
lepa, que eíla de ley, como acoftumbran los Plateros, y fu Contrajie, fe 
quitarán muchos engaños, y cada F<3¿nV^^ íe eíinerara á difeurrir, y 
adelantar mas que otros, íabiendo que íu Marca ha de fer conocida , y 
para acreditarfe mas, y mas, y que le buíquen Mercaderes ¿ y otros com
pradores, y entrando á emulación todos en codicia fe pondrán toda claf-
fe de Fabricas en la mayor perfección. 

Tenian en las Flotas yy Embarcos a Indias el Comercio , y Mercade* 
res de Sevilla, que todos-eran Fabricantes, la primacía de el buque, y ha t 
ta que embarcavan (usgéneros ninguno otro lo hacia. Eíte Comercio tenia 
opulenta á toda Andalucía , pues manteniendo mas de 40^. Telares , las 
gentes que eftos ocupaban trabajaban, comian, y podian pagar á V.Mag. 
las contribuciones; lo mifmo fucediaálos demás Oficios de todas las 
erramientas, y menefteres para las Fabricas, Los Mercaderes tenian em^ 
pléados muy de antemano fus caudales en efto. Con ellos fe juntaban , o 
hacian compania los demás particulares,que tenian poco, b mucho cauw 
dal,y los cosecheros fe animaban á cultivar, criar, y beneficiar el País. To^ 
dos comian , y eftaban florecientes, y quando venia una Flota era gene
ral el gufto , alegría , complacencia, y conveniencia,porque las utilidar 
des de los Mercaderes fe derramaban en los amigos , y companeros, y en 
los Fabricantes, y las de eftos en los Jornaleros, y en los Cofecheros, ds 
fuerte^que apenas havia defde el niño, la muger,y el hombre k el "viejo, po* 
derofos, y pobres, que no alcanzaíTe algo,fegunel trabajo, indujlria, o cam 
dal,cpc aplicaba. Quebraronfelos Privilegios en el año de. 17 2.4. que 
haviendoidoáfuacof tumbradoembarco , hallaron t o d o d hí^ue de la 
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Flota ya ocupado géneros Eftravgeros, y íe vio en Cádiz todo el Co
mercio E fpanol coñcd-d^ fu conáiicion de géneros, y íin arbitrio, pues aun
que acudieron á V . Mag.con fu Pnvilegio, íe reduxo á plcyto , y todo fe 
perdió. De efte golpe a el inftance retrocedió la felicidad que havia, por
que el M ( ? r r ^ r í e hallo con g ^ r ^ x , íín tener íalida , pero ga íbdo en 
ellos íu caudal y y el que á crédito havia tomado, por lo que fe vio en una 
breve mutación de rico en pobre, y lleno de pleytos, y demandas, y como 
ya no le fervian las Fabricas,hs defpidib decontado. Los Fabricantes re
cibieron el mayor golpe de verfe fin fu afán, y impoísbbles , b difíciles de 
continuar trabajando; defpidicron también los Jornaleros ̂ Oficiales, y fe 
hallaron todos triftes, miferos, y deíconíolados,cadauno bufeando como 
podia donde malcomer, [no es muchô que defde entonces fe ayan experi
mentado anos tan fatales como fe han vifto, pues la miferia produce enfer
medades, ocios, vicios^y falteamientosjy efíos irritan la Ira Divina ] Vea 
aquiV. Mag. de íblo un quebrantamiento de aquel Privilegio mudado 
un teatro feliz en otro laftimoío j que fi ha podido la Andalucia íuperar 
tantos años fatales, es por.lo rica, que en los antecedentes eílaba 5 pero 
cada diaira poco apoco apurandofe, y llegará áfer dominio inútil para 
V.Mag.el que le era utilifsimo. Los Mercaderes con trabajo, y el que me* 
jorha podido , fe ha ingeniado á juntarfe con el Efírangero, y los que an
tes eran Fabricantes^ fon de Cambios, y han dexado en deíamparo las 
Fabricas, y perdidos tantos Telares, y perfonas que mantenian. Pues, Se
ñor , íi el animo de V . Mag. es querer poblar la Efpana otra vez de Tela
res, rejlahlecerla,y bolverla a refucitar, y hacer bien ¿los vajfallos de V, 
Mag,opiz tan leales le íbn,yeíperamos de las piadoías entrañas de V.Mag. 
y amor que nos ha tenido, con otro golpe de una vez fe remedia, que es 
el mandar, que en las Flotas fean los primeros , que fe embarquen, los gé
neros Fabricados dentro de Efpana ; y que para que no aya competencias 
con los Xefesy y que manden en c\ Embarco , y en las diípoíi-

ciones de é l , tenga la facultad el Tribunal, y Juzgado,c[\ic V.Mag. eligie
re para amparar él Comercio, y Fabricas Efpanolas, de poner á bordo M i -
'Hillros^que zelen no fe embarque ^^í-ro Ejlrangero, fin que Capitanes, n i 
otra perfona alguna, fe lo contradigan 5 de fuerce,que ni por Regalías, in -
tereíTes, y fines pardculares,logre Eflrangero, Comifsionifta, ni Mercader 
Cambifla fletar cofa alguna, halla que enteramente lo ayan hecho los Ef-
fañoles 5 efto íe entiende fin perjuicio de los Navios, queefté capitulado 
con las Potencias Amigas de V . Mag. que puedan llevar en cada Flota, 
que es licito vayan 5 aunque también fe havia de procurar, que llevaífen 
géneros hien fabricados,y de ley > por no fer razon,que engañen á los vaf-
íallos>quc V . Mag. tiene en la ^ m V ^ c o m o lo hacen aqui cada dia, íb-
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bre lo que importaría íe dieíTen las ordenes mas eftrechas yi á el tiempo de 
el emharco, (que era lo mejor) h á el defemharcar > y hacer las Ferias en las 
Indias, pues los Capitulas de Paces no parece que pueden dar autoridad 
para eííos engaños, que íe permiten á los ejlraños, y no á los Naturales, 
pues igualarlos á todos parece es lo jufto. 

Conefte Tribunal,y Juzgado para mantener el Comercio, y Fabri* 
cas, que V . Mag. íe digne cftablecer de íiajetos inteligentes, y que no en
tiendan en otra coía , ni en otros encargos, y que en todas partes aya Wi 
¡adores,y Minijlros, que hagan obíervar las 5. Leyes, y los Privilegios, 
que cada Arte tiene, como fus Ordenanzas , mandando V . Mag. que íe 
inhiban los Confejos, y dzmzs Tribunales, Superintendentes, y Jujlicias 
de todo pleyto, demanda, y difpoficion governativa, que toque á Comer
cio, o pueda íer en perjuicio, detención, b intcrrumpcion de e l , y las Fa
bricas , y que folo conozca de todo dicho Tribunal, pues quando aya af-
fumpto como de agravio á las Rentas, que cometa algún Comerciante y 
Fabricante, o Mercader,yxizáz hacerfe que poniendoíe de acuerdo el Con-
fejo a quien tocare con eíle Tribunal, íc ventile el cafo para apurar lo que 
fta mas conveniente, y en cafo de diícordia fe confulte, y informe á V . 
Mag. puramente, para que refuelva lo que fea de íu Real agrado, cuya re-
jfolucion, y orden fe dé fiempre por efte Tribunal, de íiierte,que todos fe-
pan , que es el autorizado para que obedezcan , y no fe hallen como haf-
ta aqui con Provifsiones a nombre de V.Mag. encontradas, que ni es de
cente , ni ocaíionan otra coía que una confufion, un deforden, muchos 
perjuicios,y venganzas^ (quando loque fe mandeá nombre deV. Mag. 
debe obedecerfe ciegamente ) y mandandofe, que no fe snoleíle á los Fa~ 
Iricautes, Mercaderes , y Comerciantes con execuciones, y pleytos, pues 
para cobrarles las contribuciones, y deudas particulares, que tengan, los 
Superintendentes, y Jujlicias lo encarguen á los Jueces ProteUores de el 
Comercio, que efte Tribunal tenga en cada Cabeza de Partido , para que 
lo hagan exigir en los tiempos mas proporcionados, de forma, que no 
fe paren las Fabricas, niel comerciar \ y aísimifmo , que en efte Tribunal 
no fe prolonguen los juicios, fino es que fean breves, y fumarios 5 y que 
el que ponga una demanda, la figa confecutivamente por los términos 
mas promptos y que paíTandofe el mas Ínfimo, b la profigael Fifcal, o 
le quede defierta, y perdida la acción de profeguirla 5 y fe les multe por 
intentar perturbar la quietud, que debe tener el Comercio : para lo qual el 
Efcrivano, o Secretario de el Tribunal,lenga obligación por los Autos, b 
Libros de conocimientos, de oficio propio dar cuenta el d í a , que corref-
ponda , de la detención y no haciendolo,fe le multe, y quite de el En> 
pleo, aunque las Partes no lo pidan, fiempre que á el profeguir fe vea re-
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írnílncl'o, con !o qual k quitaran lia que llaman trampns legales, y tantos 
perjuicios, como oy los rccuríos judici iles ocaíionan por no vcrfcles el jfin^ 
pues no obíl:ante,que en toaos Trihuvahs tiene V . Mag. Mintjiros muy 
zcloíos, y Íntegros, los coní-unclen ro^ios los que perturban el Comercio, 
con vnriedac! cteeípecies^ideaSjy maquinaSjOeultando fu mala feej y difpo-
nícndcíe,que quando la Parte rea no tenga medios para deíenderíe , í iern-
pre que acuda en apelación , la íiga el Fifcal de Oficio 9 porque el Comer-
cío para eílar bien , y aumentniTejquiere Uhertad, y fromftitud en pleytos, 

y refoíuc iones,con loqual los de mala intención no podran ufar de ella , y 
los bien inclinados procederán mcjor,reconocerá V.Mag. que brevemen
te tiene en fus Dominios el mas grueffo Comercio de la Europa , pues con el 
abrigo de Tribunal en eftaforma, con impedir el fraude de los E¡Irande
ros, y que lo que introduzcan, y lleven íea con cuenta,y r^%cw,claramen-
te como difponen las Leyes, y conque los Naturales experimenten los 
Privilegios, que deben tener, y que íu trabajo luce, y no fe confunde, y 
al m i í m o tiempo que (e utilizan , cada uno fe efmerará, aípirando el Ofi
cial a Fabricante, ejle a Mercader, efte á aumentar fu caudal, ya criar fus 
hi jos , aplicándolos á nías honrofos Empleos de Letras, Armas, y otras 
Facultades • los Cofecheros ,me\\áo que \o$ frutos tienen venta , los culti
varán mejor,y los que tienen caudales.íe unirán á hacer compañías, redun
dando todo en que todos coman, y mantengan á los pobres-, y por ultimo 
en que unos, y otros mejor contribuyan á V . Mag.confequencias forzof-
ías de una buena armonía , y adminlibación de Jufticia : pero á el contra
rio en la confuísion que oy va, y competencias de Tribunales, y inteli
gencias que quieren dár á las Leyes, y á los preceptos de V . Mag. porque 
cada uno manda por fu rumbo diferente 5 todo fe buelve maraña , y los 
de genios intereífados, y mal aplicados,logran'las ideas, con lo qual, Fa-
hricas,Comer ció, y todo fe va aniquilando 5 y como los Ejirangeros cono
cen el flanco, que en eílo tiene la Efpana, íe aprovechan de el tiempo, lo 
que con dificultad confeguirán puefto el orden. 

Para el coílo de efte Tribunal, y los MiniJlros,que en todas partes de-
he tener, para el %elo ,y obfervancia de fus Reglas, puede confignaríe un 
medio por ciento en los mifmos frutos de Seda,Lana,Hilos, y Metales, ¿re. 
que produce el País , en la primera 'venta de los que fe Fabricaren en el Rey-
720, que es cofa muy fuave, y puede fervir para íaberíe todo lo que produ
ce la Eípaña , y un dos por ciento de los frutos , que fe extrageren ,fm re
ducirlos a otra forma , o Fabricados , pues en efta diípoficion extraídos no 
deberán pagar coía alguna 5 j délos géneros , que entraren fabricados, 
que fe cobre un tres , o un quatro por ciento, cuyo caudal recogido, / las 
denunciaciones que fe hicieren, puedt fcrvir para dicho efedo, y efte de-
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•recho nada perjudicial es a el Comercio, porqueÍS caudal que conícrva, 
gunrda, y aumenta el demás 5 efto es un real, que guarda ciento, y diípo-
nc a el Coíecilero^ Fabricante^ y á el Mercader para íeguras utilidades, c;i 
que cada uno íaque la contribución, que pagare} y mayor interés, que 
el que oy logran, y por la cuenta,que íe lleve de ellos derechos, fiendo por 
los Dependientes de elle Tr ibunal , y recogiéndole con toda claridad en 
Jas Arcas, que el Comerciotenga en cada parte, puede comprobaríeíi los 
Recaudadores perciben, y ocultan valores,b los Miniílros, y Dependien
tes de las Rentas, que fe Adminillren por la Real Hacienda , que corno 
unos, y otros tienen comprobación , (eran Fifcales los unos de los otros, 
para no cometer fraudes, aunque quieran. 

Las demás Naciones mantienen fus Comercios por la obíervancia 
de las Leyes, y Eftatutos, Privilegios, y Ordenanzas de el los, y de fus com~ 
pañias , teniendo la protección de los Monarcas, y Juzgados, b Tr ibu-
nales?que inviolablemente los defiendan , y amplien , extendiéndolos a 
otros Dominios, fin doleríe de gallos, ni contribuciones mas poderofrs, 
por lo que florecen, y hacen ricos fus Dominios, contribuyendo todos 
gullofos para la manutención , y donde ha faltado algo le ha extinp-uido 
fu Comercio 5 con que á elle exemplar,ni la contribución para mantener 
elle Tribunal, puede contemplarle perjudicial, antes fi utilifsima, ni tam
poco pueden elcufaríe las difpoficiones Je ellablecerlo , que es el único 
medio , y no ay otro de rellablecer Fabricas , y* Comercio de Efpaña , el 
que irá poniéndole en compañías, fin mas neceísidad de Privilegios nue
vos , que los que tiene V . Mag. concedidos,( como le oblerven ) quando 
fon tan útiles, y nada opueílos por camino alguno contra las Paces, y Ca
pitulaciones de los Recaudadores-, que copias de unos, y otros deben po-
nerfeen elleTnbunal,y comenicarfe á fus Miniílros, para que teniendo-
las prefentes, no determinen cofa opuella, que es dable ignorándolas. 

V.Mag.con la inclinación, que tiene á que fe adelanten Fabricas eir 
fus Reynos, puíb Pragmática el ano de 171 Xí de que fus vaífallos no vif-' 
tiéflen , ni uíaffen otras ropas, que las de Efpana, y el año de 1739. man
do,que no le extragefe Seda de ellos Dominios i empezbfe á ellablecer, y 
ya nadie cuida mas que de hacer lo contrario. Ello ha pendido en falta de 
Tribunít l , qucdlevalfe á debido efedro la oblervancia : con que le nota, 
que V.Mag.manifiella fu animo benévolo ala Nacion^pero falta un Juz
gado rigorofo para que á el menos, ya que redámente no fe impida el 
ufo de las ropas Ellrangeras, y laca de nucllros frutos, haga que tengan 
primacía las Fabricas Efpañolas 5 que ellas fe furtan primero délos frutos,y 
que fi algofobraífe de ellos, b faltare de géneros, que los Eílrangeros en
tren , y Caigan con methodo, y buenas reglas, y no como oy fe pradioaj 
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(que en losDominioseílranos los ^eneros Eíp3.no!cs,no obftanre qué 
tan hechos á la mejar ley , ícguro íeni que entren fino es con bailante 
cuenca, y razón mirados, y renúrados muy bien ) y aísi eftablcciendo el 
Tribunal, b Juzgado fe adelantaran las Fabricas,)' Comercio de efta Mo-: 
narquia, y los frutos que fobraren no podrá decirfe, que pueden caufirie 
perjuicio á el Coíechero, ni quitarle de íu ahn,pudiendo extraerlos- pero 
lea ello con conocimiento// coto, íin que fe cometan los fraudes de pe
dir licencia.y pagar extracción de mil para íacar ocultas tres, b quacro 
tantos mas, como oy fe eftá haciendo con el fin de que no tengan que 
trabajar nueílras Fabricas. 

En mis dos Memoriales antecedentes tengo manifeftado á V.Mag. 
el útil tan grande , que dexan las Fabricas, y lo mas que producen á las 
Rentas de V.Mag. labrandofe los géneros en Efpaña , que extrayéndo
los , como el beneficio que configuen los Valla líos de V.Mag.en lo que 
trabajen , que todo es evidente , y pradico , dandofele mas eílimacioti 
á el fruto , porque íi es en el útil de la Real Hacienda , eftá demoílrado, 
que en la Seda que fe extrayga , fe perjudica á V.Mag. en i 8. millones y 
medio de reales, y fabricandofe en Efpaña, ocupandofe mas de yoij . 
perlón as, íc utilizan eítas en mas de 107. millones y medio de reales ea 
las maniobras de 'il millón y looy. libras de Seda, que annulímente llaa 
jnltificadolos Fabricantes produce ella Peninfula , á cuyo refpedo pue
de confideraríe en las demás efpecies de lana, cañamos , linos, y meta
les : !o quemas producirá , en villa de que 100. libras de Seda compra
das de primera mano , valen Jñ.' reales, que es de la fuerte que la faca 
el Eí l rangero, y puellas eftas en los texidos, queaeoílumbra. entrar, fu-
be fu valor á Z4{j.reales , cuya diferencia de ioy. reales, fe refunde en 
beneficio de los Fabricantes de dicha efpecie , de que fe infiere lo que fe 
pierde en la extracción de toda , lo mi fin o de un fombrero , que com-
pueílo demedia libra de lana , que vale un real, fube fu valora 5. 6. o 
mas pefos 5 por donde íe evidencia el perjuicio, que á elle trafico íe le 
cania, en la introducción de los Eftrangeros, haviendo quien los haga 
como ellos , y mejores, á cuyo reípeólo fucede lo ptopio en los demás 
Artes de Paños , Lienzos, Metales, &c. zoisn; 

Y afsi, Señor , pues tantas utilidades hay para V . Mag. y para el 
Reyno en obfervar las Leyes, y Privilegios de él é ó i b é W o ^ poniéndole 
Juzgado redo , que le proteja , efperan losíntelizes Fabricantes vaíTallos 
de V.Mag. avatidos Con pleytos, que les han levantado los tres géneros 
de gentes Mercaderes Cambiilas, Gomifsioniftas Encomenderos de Ef
trangeros , y Recaudadores , como contrarios de el Comercio, (/ín em
bargo de haver ufurpado eíla voz ? queriendo fer los que componen el 



Comercio de Efpaña > qurmdo fon los que le deftruyen h.m aniquila
do ) y afligidos de ellos, porque en Tribunales , y Juxgados^con aparien
cias , y máximas, por fu mucho poder, y mano, conceptúan lo quedes 
parece mejor á fus intentos , y logran el que por los Superintendentes , y 
Al i ni llros, con el nombre , y pretexto de zelarlas Rentas,y recobrarlas, 
íe les inquiete , y no tengan foísiegopara fabricar , y api i carie al bene
ficio común , ni aun para mantencríe , y el Suplicante en nombre, y co
mo Comiíaiio , y Poderifta de los de el Rey no de Granada 3 también 
ti guarda (con mucha confianza ) de V.Mag. que reflexionadas las razo
nes, que como pradico, y experimentado expone con toda veneración, 
1 i fu ra , y verdad á los ojos de V.Mag. conociendo,que todo lo que digan 
los Contrarios de el Comercio , va dirigido á el deílrozo de é l , fe dipne 
V . Mag. atender a tantas gentes como le claman, y piden el alivio,y mas 
quando efte es en favor de la mayor parte de el Rey no , y el modo iva 
leyes, con que oy camina , todo es en perjuicio de V.Mag.y (olo en útil 
de muy poca parte , como fon las tres claffcs de gentes opudlas. Y reí-
pedo, Señor, deque lo que íe pide, ni fon coías nuevas,ni Privilegios in
ventados , ni caudales para fabricar , (olo sí el que no fe quebranten las 
Leyes de el Rey no, que fe obíerven los Privilegios, con que ya V.Mag. 
ha favorecido las Fabricas , y que fe ponga Tribunal reffo , que las aca
lore , y defienda de tantos perturbadores de la tranquilidad , que necefsi-
tan, y que haga obíervar las ordenes de V.Mag. para que fu Real nom
bre no ande encontrado en ellas: 

Suplica a V.Mag. íe firva mandar confirmar las tres referidas Le
yes de el Rey no ; los Privilegios concedidos á las Fabricas • las Ordenan
zas de eftas j la primacía en las ventas de las Ferias, y embarcos á Indiasj 
y eftablecer el Juzgado, que firva de protección á dichas Fabricas, y Co
mercios , independiente de otros Tribunales , y Coníejos, por el que íe 
impida á el Eftrangero , que entre Géneros mal fabricados, y á los Mer
caderes Cambií las , y á los Comiís ioni íbs , el que los admitan, vendan, 
y fiquen á las Ferias, fino es que fiendo buenos , los vendan á parce en 
Tiendas feparadas, paralo qual aya Zeladores, y Veedores de los mas 
inteligentes en todos géneros, que los vifiten , y regiítren , reconociendo 
los Libros, y Aísientos, que deben llevar , todo en la forma que queda 
expreífada , con lo qual las.Rentas de V . Mag. eílarán mas feguras, no 
avra fraudes, no íe engañará tanto á los compradores, y el Comercio íe 
reíbblecera , y aumentará , y por el coníiguiente la Efpaña , y fe ra be
neficio univeríal á todos los Vaííallos de V.Mag.Madrid a 7.de Diciem
bre de 743 






